
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240001200 Ordinario Adolfo Rafael Palmera 
Varela

Afp Porvenir Pensiones 
Y Cesantias S.A

14/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230026500 Ordinario Elsie  Daza Peña Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantas Porvenir S.A. 
.

14/02/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190003100 Ordinario Fernando Antonio Parra 
Barragan Y Otro

Inversiones Dangno S A 
S

14/02/2024 Auto Requiere - Requerir A 
Los Demandantes 
Fernando Parra Barragán Y 
Sigilfredo Marriaga García, 
A Efectos Que Procedan A 
Cumplir Con Lo Ordenado 
Mediante Auto De Fecha 
12 De Mayo Del 2023, En 
El Sentido De Notificar A 
La Demanda En Los 
Términos Legalmente 
Correspondientes.

47001310500220230026300 Ordinario Karen Maria Yanes 
Judex

Alimentos Concentrados 
Del Caribe S.A. 
Acondesa S.A.

14/02/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230026400 Ordinario Maria Leonor Galvis 
Morales

Interamericana De 
Asesorias Juridicas 
Limitada Interasjudinet 
Ltda

14/02/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

47001310500220240000600 Ordinario Miguel  Lopez Pizarro Hector Julio Pizarro 
Pajaro

14/02/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240001600 Ordinario Nelly Beatriz Pinedo 
Hernandez Y Otro

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

14/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220170014500 Ordinario Omar Luis De Orta Ortiz A.R.L.  Positiva  
Compania  De Seguros, 
Emma Perfecta 
Lacouture De Ibarra

14/02/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Primero: Seguir 
Adelante La Ejecución, 
Como Quiera Que No Se 
Formularon Excepciones 
Contra El Mandamiento De 
Pago.Segundo. 
Manténgase El Expediente 
En Secretaría Hasta Tanto 
Las Partes Alleguen La 
Liquidación Del Crédito. 
Inclúyanse Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
728.938.Tercero. Póngase 
En Conocimiento La 
Consignación Reportada 
En Virtud De Embargo 
Realizada Por El Banco De 
Bogotá.

En la fecha jueves, 15 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1ca1f60e-feb2-4bbc-9b8c-7a71cb7287ef

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Jueves, 15 De Febrero De 2024De19


